
Y.G.C. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 23 de marzo de 2021, dejo a disposición 

del señor juez, memorial de fecha 09 de marzo de 2021, donde se aporta 

notificación personal enviada a la parte demandada a un correo electrónico. 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

Auto No. 426 

Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO CAJA SOCIAL 

Demandado: OLINDER SALDARRIAGA 

Radicado: 76-109-40-03-004-2020-00202-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Basado en lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se revisó 

la notificación personal enviada a la parte demandada, enviada 

correctamente al correo aportado en la demanda, pero antes de ser tenida 

en cuenta, se requerirá a la apoderada que se ajuste íntegramente a lo 

ordenado en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, en aras de proteger el 

derecho al debido proceso y a la defensa de la parte demandada, que en el 

caso específico será:  

 

 Indique como obtuvo los correos aportados en la demanda. 

 Aporte las evidencias correspondientes de obtención del correo 

aportado. 

 Expresar bajo la gravedad de juramento que el correo aportado es el 

utilizado por la persona a notificar.  

 

Por consiguiente, el juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: PREVIO a decidir sobre la validez de la notificación personal 

enviada a la parte demandada, el apoderado demandante se ajustará a lo 

expuesto en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE 

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

          Juez 
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